
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Fuero Sindical –Permiso para trasladar 
Radicación:  11001310503920210000900 
Demandante: INPEC 
Demandado: Álvaro Cristancho Merchán 
   Organización Sindical “OSEMPEC”  
   Sindicato “SINTRAPEC NACIONAL”  
Asunto:  Auto Admite demanda. 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25, 26 y 113 del CPTSS., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda de FUERO SINDICAL instaurada por el INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, en contra de ÁLVARO CRISTANCHO 

MERCHÁN.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada señor 

ÁLVARO CRISTANCHO MERCHÁN y al presidente y/o quien haga sus veces de 

las ORGANIZACIONES SINDICALES OSEMPEC y SINTRAPEC,   advirtiéndose 

que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y 

el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

  

Cumplido lo anterior, en lo relativo a la notificación personal de la demandada y de 

las organizaciones sindicales, INGRESE INMEDIATAMENTE el expediente al 

despacho a fin de señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública de 

que trata el artículo 114 del CPTSS. 
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De otra parte, se ORDENA oficiar al MINISTERIO DEL TRABAJO, con el fin de 

que allegue al Despacho, copia del registro actualizado de la junta directiva del 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SISTEMA PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO NACIONAL “SINTRAPEC NACIONAL” Seccional Bogotá. 

 

Para lo anterior, concede el término de cinco (5) días, advirtiendo que el 

incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

(firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ____ 

del ____de Febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200031500 
Demandante: Gabriel García Velasco 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por GABRIEL GARCÍA 

VELASCO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces, 

de conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. o 

como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa. 

 
HÁGASE entrega de una copia auténtica de la demanda, del auto admisorio y del 

aviso.  

  

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del Proceso.  

  

Se CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, en los 

términos del Art. 74 del C.P.T y S.S., y el Art. 9 del Decreto 806 de 2020, se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. 

La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  



11001310503920200031500 

 
oeg 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del CPTSS.   

 

Finalmente, se requiere a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES para que con la contestación de la demanda allegue el 

expediente administrativo del señor GABRIEL GARCÍA VELASCO, identificado con 

cédula de ciudadanía No.3.179.098 de Bogotá D.C. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 

del 05 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200031400 
Demandante: José Oscar Sáenz Gómez 
Demandado: Serdevip Ltda. 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JOSÉ OSCAR SÁENZ 

GÓMEZ en contra de la GRUPO EMPRESARIAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

SERDEVIP LTDA. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

GRUPO EMPRESARIAL DE SEGURIDAD PRIVADA SERDEVIP LTDA., 

advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 

del 05 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200029100 
Demandante: Salud Total EPS-S S.A. 
Demandado: Administradora    de    los    Recursos    del    Sistema 

General de Seguridad Social en Salud ADRES 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Inicialmente se TIENE y RECONOCE a al Doctor OSCAR IVAN JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos indicaos en el poder conferido. 

 

Ahora, por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., 

así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, se TIENE POR 

SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por SALUD TOTAL EPS-S S.A. en contra de la 

ADMINISTRADORA    DE    LOS    RECURSOS    DEL    SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Dra. DIANA CÁRDENAS 

GAMBOA o a quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de la 

ADMINISTRADORA    DE    LOS    RECURSOS    DEL    SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. o como lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa. 

 

HÁGASE entrega de una copia auténtica de la demanda, del auto admisorio y del 

aviso. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del Proceso. 
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oeg 

Se CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, en los 

términos del Art. 74 del C.P.T y S.S., y el Art. 9 del Decreto 806 de 2020, se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. La 

contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del CPTSS.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 

del 05 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200028500 
Demandante: José Robinson Sotelo Páez 
Demandado: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

-CAR 
Asunto:  Auto rechaza demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que no fueron subsanadas, 

dentro del término legal concedido, las falencias anotadas en el auto anterior, 

respecto de las formalidades estipuladas en el Decreto 806 de 2020, se RECHAZA 

LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del Art. 

90 del CGP, por remisión del Art. 145 del CPTSS y en el artículo 28 de la misma 

norma. 

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa desanotación en 

los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 

del 05 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200026000 
Demandante: María del Consuelo Sarmiento Galeano 
Demandado: ARL Sura 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Inicialmente se TIENE y RECONOCE a al Doctor DANIEL MARTINEZ FRANCO, 

identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., 

se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por MARÍA DEL CONSUELO SARMIENTO 

GALEANO en contra de la ARL SURA.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. - ARL SURA., advirtiéndose que la 

misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., 

por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas comunicaciones y, en caso 

de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

 

Finalmente, se requiere a la A SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. - ARL 

SURA para que con la contestación de la demanda allegue el expediente 

administrativo de la señora MARÍA DEL CONSUELO SARMIENTO GALEANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No.20.737.878 de Madrid Cundinamarca. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 

del 05 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200028000 
Demandante: Nubia Stella Rodríguez Sánchez 
Demandado: Conjunto Residencial San Juan y otros 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por NUBIA STELLA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

en contra de la CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JUAN, ASEO SOAR CLEAN LTDA 

y CONJUNTO RESIDENCIAL ARATI.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JUAN, ASEO SOAR CLEAN LTDA y CONJUNTO 

RESIDENCIAL ARATI, advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y 

el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega 

de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. La contestación 

debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920190051000 
Demandante: Mauricio Velandia 
Demandado: Cancar S.A.S. y otros   
Asunto:  Acepta Desistimiento 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho ACEPTA 

el desistimiento presentado por la parte demandante el 30 de noviembre de 2020, 

coadyuvado por la demandada el 7 de diciembre siguiente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 314 del Código General del Proceso y, por cumplirse con los 

requisitos señalados en el artículo 316 ibídem. 

 

SIN COSTAS en esta instancia por cuanto la parte demanda no se opuso a la 

solicitud de exoneración de las mismas y, por el contrario, coadyuvó en su integridad 

el desistimiento. 

 

En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 

del 05 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200022800 
Demandante: Juan Pablo Correa Ruiz   
Demandado: C.I Inversiones Derca S.A.S y otros 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JUAN PABLO CORREA 

RUIZ en contra de la C.I INVERSIONES DERCA S.A.S., AXEN PRO GROUP S.A., 

GRUPO ALPHA S EN C. y al señor ALBERTO ALEXIS PALACIOS MEJÍA.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada, 

advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 



11001310503920200022800 

 
oeg 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 010 

del 05 de febrero de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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